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Estimados compañeros, en el día de ayer tuvo lugar la primera sesión de la 

Comisión Paritaria de Seguimiento del Protocolo de Sustituciones del PAS Laboral. 

En la misma se resolvieron algunos aspectos controvertidos que afectaban al 

normal funcionamiento del procedimiento de aplicación. Acompañamos acta de la 

sesión para una mayor clarificación de los hechos. Sin duda alguna la consecución 

de que en la baremación de méritos se tenga en cuenta los cursos impartidos por 

el Comité de Empresa para la Formación para la Promoción, supone un avance 

importante al constituir una vieja reivindicación de este órgano de representación 

de los trabajadores.  

 

También se han celebrado en el día de hoy dos reuniones con la Gerencia 

de gran transcendencia para los intereses del PAS Laboral: la primera conjunta 

con los funcionarios al afectar a todo el Personal de Administración y Servicios; y 

la segunda sólo circunscrita al ámbito del personal laboral.  

 

En cuanto a los acuerdos conjuntos de funcionarios y laborales con la 

Gerencia destacan los ajustes de procedimiento para las Bases de Ayudas 

Sociales y el Reglamento la Comisión de Formación del PAS, así como los 

Criterios y el Procedimiento para la elaboración del Plan de Formación 

(adjuntamos documentación). A partir de ahora comienza la ardua tarea de hacer 

efectivo el procedimiento operativo del Plan de Formación del Personal de 

Administración y Servicios. 

 

En la reunión de la Gerencia con el Comité de Empresa se alcanzaron los 

siguientes acuerdos: Bases de Convocatoria del Concurso de Traslado para cubrir 

puestos de trabajo del personal laboral vacantes en la RPT; Acceso a la Jubilación 

Parcial vinculada a Contratos de Relevos Temporales; y Conciliación del horario de 
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funcionamiento de los Edificios, con el disfrute de la Jornada Reducida durante el 

mes de septiembre. 

 

Los tres acuerdos en cuestión representan unos pasos importantes en tres 

campos que viene trabajando el Comité de Empresa desde hace tiempo. El 

primero es la piedra angular para acometer el proceso de reactivación de la 

Provisión de Plazas. El segundo constituye el logro de acortar la vida laboral con 

una jubilación anticipada digna. Y el tercero de los frentes que viene suscitando 

problemas lo comprenden las horas extras en jornadas reducidas, subsanado 

mediante la conciliación con la Gerencia de un cómputo de compensaciones 

económicas, lo que supone un punto de inflexión para futuras negociaciones. De 

estos tres acuerdos facilitamos la documentación firmada entre las partes. 

 

Sobre la base de todos los acuerdos firmados se abren las posibilidades del 

desarrollo de todo un marco de mejoras para el PAS Laboral, por lo que nos 

podemos ir de vacaciones con un panorama más despejado que el que se nos 

presentaba hace pocos meses, sin que ello suponga bajar la guardia, pero al 

menos se nos ha aclarado el horizonte de nuestras reivindicaciones. 

 

Saludos y buenas vacaciones a todos los compañeros, Campus de Tafira a 

21 de julio 2009. 

 
 

EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE EMPRESA 
 
 

Guillermo Martínez García 
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